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DON JOAQUÍN ANDRÉS MUÑIZ FERNÁNDEZ, Secretario General del Ayuntamiento 

de UGENA (TOLEDO), 

 CERTIFICO 
 
 Que según consta en los datos obrantes en las oficinas a mi cargo, la JUNTA DE 

GOBIERNO  LOCAL de este Ayuntamiento de UGENA (TOLEDO), en sesión celebrada el  14 
de julio 2.009, entre otros, SE ADOPTÓ, EL ACUERDO, que textualmente se transcribe: 

 

 

6.- FIESTAS LOCALES (SAN JUAN BAUTISTA) 
 
Visto el escrito de la Consejería de Trabajo y Empleo solicitando la proposición de dos 

días de fiestas de carácter local para el año 2010, retribuidos y no recuperables. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad proponer los días 24 y 25 de junio. 
 
 
 
Para que conste y surta los debidos efectos expido la presente,  con el visto bueno del Sr. Alcalde Presidente , en UGENA a 1 de 

septiembre  de dos mil nueve. 

                   Vº Bº  
   EL ALCALDE           El Secretario.  

Fdo.: Manuel  Conde Navarro.   Fdo. Joaquín A. Muñiz Fdez. 


